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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, ocho de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 829 

Radicado: 760013110012-2022-00121-00 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARIA ROSA ALVAREZ MENDEZ 

Demandado: 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

RAFAEL ALBERTO FERRO BARRERA 

Tema y subtemas: ADMITE DEMANDA 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de DECLARACION 

DE EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, 

promovida por la señora MARIA ROSA ALVAREZ MENDEZ en contra de MARY STELLA 

FERRO GUTIERREZ, MARTHA JANNET FERRO GUTIERREZ, CLAUDIA GEORGINA 

FERRO GUTIERREZ, DIANA SOLEDAD FERRO GUTIERREZ, LUZ ADRIANA FERRO 

GUTIERREZ, JAIME ALBERTO FERRO GUTIRREZ, JOSE BASILIO FERRO BERNAL, 

LEONOR MARIA FERRO BERNAL, CRSTINA, JUAN ROBERTO, FANNY AMALIA FERRO 

BERNAL, RAFAEL ALBERTO FERRO CARDONA, FERNEY FERRO CARDONA y SANDRA 

AMPARO FERRO CARDONA, como HEREDEROS DETERMINADOS, y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor RAFAEL ALBERTO FERRO BARRERA, con 

fundamento en los artículos 2, 4, 5 y 6 ley 54 de 1990, modificada esta por la ley 

979 de 2005. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Subsanada de sus defectos y cumplidos como se encuentran los lineamientos de los 

artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNION 

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL Y SU DISOLUCION, promovida por 

la señora MARIA ROSA ALVAREZ MENDEZ en contra de MARY STELLA FERRO 

GUTIERREZ, MARTHA JANNET FERRO GUTIERREZ, CLAUDIA GEORGINA FERRO 

GUTIERREZ, DIANA SOLEDAD FERRO GUTIERREZ, LUZ ADRIANA FERRO 

GUTIERREZ, JAIME ALBERTO FERRO GUTIRREZ, JOSE BASILIO FERRO BERNAL, 

LEONOR MARIA FERRO BERNAL, CRSTINA, JUAN ROBERTO, FANNY AMALIA FERRO 
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BERNAL, RAFAEL ALBERTO FERRO CARDONA, FERNEY FERRO CARDONA y SANDRA 

AMPARO FERRO CARDONA, como HEREDEROS DETERMINADOS, y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del señor RAFAEL ALBERTO FERRO BARRERA, con fundamento 

en la Ley 54 de 1990, modificada esta por la ley 979 de 2005. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite verbal previsto en el artículo 

368 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el presente auto a a la parte demandada en 

la forma reglada en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, o a 

través del correo electrónico, de conformidad con las disposiciones del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 y désele traslado de la demanda por el término de veinte 

(20) días, para que, a través de apoderado judicial idóneo, proceda a ejercer el 

derecho de defensa que le asiste, traslado que se surtirá con entrega de copia de la 

demanda y sus anexos, en la forma establecida en el artículo 91 ibidem, y en caso 

de ser a través de correo electrónico, remitiendo copia del correo de notificación al 

Despacho con sus respectivos datos adjuntos, con la advertencia de que la 

notificación se entenderá surtida una vez trascurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos iniciarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, así como la indicación del correo electrónico del Despacho. 

 

CUARTO: EMPLAZAR a los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor RAFAEL 

ALBERTO FERRO BARRERA, de conformidad con el art. 108 del C.G.P.; el 

emplazamiento se surtirá mediante la inclusión del nombre de la persona citada en 

la plataforma de personas emplazadas sin necesidad de publicación en medio 

escrito, de conformidad con el Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: SE REQUIERE a la parte demandante para que allegue el registro 

civil de defunción de la señora AMELIA BERNAL DE FERRO, cónyuge del 

fallecido RAFAEL ALBERTO FERRO BARRERA, con el que se acreditará la 

fecha de disolución de la sociedad conyugal que existió entre los dos. 

 

SÉPTIMO: Se le recuerda a la parte demandante que luego de notificada la parte 

demandada, deberá remitir un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso a la contraparte, so pena de que esta solicite la imposición de una multa de 

conformidad con el artículo 78-14 del CGP.  

 

NOTIFIQUESE, 

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 

 

(1) 
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Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 111e2a5768fb9f821d13a440522a06143e2a8f883c9c7281cd8c169d1f7aa133

Documento generado en 08/04/2022 01:52:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


